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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiséis (26) de Agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

CLASE DE PROCESO : INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

RADICADO   : 851623184001-2019-00196-00 

DEMANDANTE  : ANGIE PATRICIA LEGUIZAMÓN SUÁREZ  

DEMANDADO  : JOSÉ ADOLFO LEGUIZAMÓN PEÑA  

  

Téngase como apoderada judicial de la señora Angie Patricia Leguizamón Suárez a 

la defensora pública Nubia Estella Rodríguez Acosta, a quien le fue sustituido el poder 

por la abogada Windy Tatiana Acosta Montaña.  

 

En consecuencia, se requiere a la nueva apoderada judicial para que se apropie 

del trámite judicial y realice los trámites pertinentes para la notificación del señor José 

Adolfo Leguizamón Peña, esto dentro del término legal de 30 días siguientes a la 

notificación de esta providencia, so pena de declarar el desistimiento tácito de la 

demanda, tal como lo establece el No. 1 del artículo 317 del CGP.  

 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 42. 

Publicado el día 27 de Agosto de 2021. 

 

Mauricio Sánchez Caina 

Secretario 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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